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		__________________________
	(Lugar y Fecha)

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD CELEBRADO ENTRE LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL - (DIRECCIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA), Y __________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Entre los suscritos a saber, y que al final de este documento firman en constancia donde se guardara completa confidencialidad y no suministrara a terceros información referente al proyecto en mención y demás información presentada así:
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL DIRECCIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en su calidad de titular y derechos que puedan derivar y en adelante se denominará, “COATE”; 

Cláusula Primera. -Objeto-. CONFIDENCIALIDAD. En virtud del presente ACUERDO, y el personal asistente se compromete a mantener la confidencialidad sobre la información del contenido de las investigaciones e innovaciones y know-how, que sea expuesta con ocasión de la información presentada, Esta obligación tendrá una duración de DIEZ (10) años contados a partir de la firma del presente ACUERDO.

Parágrafo: LOS FIRMANTES se abstendrán de hacer pública la información confidencial y/o de usar la información para su beneficio o de un tercero, en cualquier tiempo o momento dentro de los DIEZ (10) años contados a partir de la firma del ACUERDO, incluso con posterioridad a la terminación de la investigación, salvo que la “DITEC”; autorice su divulgación.

Cláusula Segunda. -Definiciones-. Se entiende como INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 1. La información que no sea pública y sea conocida o desarrollada por el personal que en constancia firman, en el marco de receptores de la información con ocasión del desarrollo de los proyectos e información presentada, bien sea que la misma sea escrita, oral o visual, y 2. Cualquier información societaria, técnica, jurídica, financiera, comercial, de mercado, estratégica, de productos, nuevas tecnologías realizadas , modelos de negocios y cualquier otra relacionada con los proyectos anteriormente presentados por la COATE”; del mencionado proyecto y/o cualquier otro ente relacionado con la estructura organizacional de los mismos, bien sea que la información sea escrita, oral o visual, o en cualquier forma tangible o no, incluidos los Mensajes de Datos (en la forma definida en la ley), de la cual los firmantes tengan conocimiento o a la que tenga acceso por cualquier medio o circunstancia en virtud del presente acuerdo. Suscrito con la “DITEC”; para los proyectos anteriormente mencionados.

Manejo de la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: Es la que proviene de documentos suministrados o mediante visitas a áreas de I+D+I, presentación y otras programadas por la COATE”; así como también la información que surja o que se recopile en el marco de las investigaciones desarrolladas en los proyectos o que se refiera a la naturaleza, características o finalidades del o de los productos, a los métodos o procesos de su producción, a los medios, formas de distribución, comercialización de productos o de prestación de servicios, transmitida verbalmente o por escrito en los documentos, medios electrónicos, discos ópticos, microfilmes, películas, e-mails u otros elementos similares, suministrados por la COATE”, al personal firmante y/o los desarrollados por los investigadores, integrantes o participantes en los proyecto en mención.

TERCERAS PERSONAS: El término “tercera persona”, o “terceras personas”, indicado en este ACUERDO se refiere a cualquier persona jurídica o natural distinta de la “COATE”, las Empresas o los investigadores que intervengan en la ejecución y desarrollo de los proyectos.

Cláusula Tercera. -Aceptación de la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL-. Los abajo firmantes reconocemos la naturaleza reservada de los desarrollos e investigaciones generados en los proyectos en mención presentados, los cuales tendrán el carácter de INFORMACIÓN CONFIDENCIAL y el hecho de que el manejo de esta información es de competencia exclusiva de la “COATE”;. 

Cláusula Cuarta. -Reconocimiento sobre la propiedad-. LOS FIRMANTES reconocen que la propiedad sobre cualquier información, proceso, procedimiento, metodología, invención o cualquier otro producto del tipo que sea, que se obtenga en desarrollo de la información presentada por la “COATE”; de los proyectos en mención son propiedad exclusiva de la “COATE” y por lo tanto todos los derechos para patentar, explotar, comercializar, reproducir, comunicar y demás que se refieran a los derechos patrimoniales en el marco de la Propiedad Intelectual, autor, creador u obtentor, propiedad industrial pertenecen completamente y únicamente “COATE”

[bookmark: _GoBack]Cláusula Quinta. -Obligaciones de las personas participantes y que firman. 1. Utilizar la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL con el propósito exclusivo de que esta sirva como herramienta para la realización de acercamientos en I+D+i, y posibles convenios en ciencia y tecnología con la nación “COATE” 2. No permitirá el acceso a la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL ni divulgará de manera parcial o total su contenido a ningún tercero, sin el consentimiento escrito y previo del Director de Ciencia y Tecnología del ejército por escrito. 3. Mantener la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL segura; usarla solamente para los propósitos relacionados alianza estrategias en I+D+i en los diferentes proyectos en mención. 4. Abstenerse de publicar la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL que desarrolle, conozca, reciba o intercambie con los investigadores. 

Cláusula sexta. -Perjuicios-. El simple retardo o incumplimiento en que incurra el personal que firma, respecto de la totalidad o de alguna de las obligaciones adquiridas en virtud de este ACUERDO, dará derecho a la “DITEC”; y a los terceros de buena fe sobre los cuales se demuestre que se han visto afectados por el incumplimiento, para que exijan inmediatamente el pago de todos los perjuicios causados por un valor no menor a dos mil millones de pesos. Sin perjuicio de recurrir a la jurisdicción ordinaria con miras a obtener la totalidad de la indemnización del daño causado.

Cláusula séptima. -Legislación Aplicable-. Este ACUERDO se regirá por las leyes de la República de Colombia, así como las leyes y normas de la propiedad intelectual vigentes y se interpretará de acuerdo con las mismas.

Cláusula Octava. Aceptación del ACUERDO-. Las partes han leído y estudiado de manera detenida los términos y el contenido del presente ACUERDO y por tanto manifiestan estar conformes y aceptar todas sus condiciones. 

Para constancia se firma en un ejemplar original del mismo tenor y valor.



__________________________________
Firma y Posfirma
Director Comando de Apoyo Tecnológico del Ejército
DIRECCION:
TELEFONO:
CC.________________________________



___________________________________
Firma y Posfirma
EMPRESA:
CARGO:
DIRECCION:
TELEFONO:
NIT.________________________________



___________________________________
Firma y Posfirma
UNIVERSIDAD:
CARGO:
DIRECCION:
TELEFONO:
NIT.________________________________
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